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ADVERTENCIA OFIOM. 
Laego que los Sres. Alcaldes y Sacre-

tüxioa rtxiban los aúmoroa dal BOLSTÍN 
qne correspondan al distrito, dispon-
4xka que se ttje un üjejnplar on el eitio 
4e costumbre, dondo permanecerá has
ta e l recibo del número siguieuw. 

L e s Secretarios cuidarán de conser-
tftr los BOLETINES coleccionados ords-
a*d*monte para su encuademación , 
^SL% deberá Teriücarse cada año. 

Si PLBLICA IOS L tW, MIERCOLES Y VIERNES 

f.l* ánfflribe nn h Contaduría de la Diputación proTlncial, A cuatro pe-
íitft« ir ae . l ea^ ecrtfiiüieu «1 íri iaeatre, oc io pesetaB RI «omustre y quince 
Xm'MliB HJ a5o, íi los particulares, pagadas al solicitarla «necripción. Los 
pagoc d i friera, de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iíí?idc.5* oolo sollo» wi jiw oMcripcioneo de trimestre, j úmeanjente por la 
f r e c c l ó e t i » e pe^etn qv.o r*snltx. 1,88 uuBcripciones an-Asarta? CA cobran 
don atimanto prc-pcrcic^jil. 

Los Ayua.tamiaii'soa de «sta proifincia abonaráu ln smictipción con 
arreglo á la « a c a l u inserta « n circular de la Comisión p r o T i n c i a l , publicada 
*n los nina «ros de este BOLSTÍW dn fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s JvzgHÚOB municipales, fcin diutincidn, diez pesetas al año . 
Nc.inerofl f-íioitoa rrintieinco cántimoz d« pesssft. 

PÁBTEJMCIAL 
Fresldeneia del Consejo de Ministros 

S S , M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Q:.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin ¡j o vedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la ¡Augusta Real^'ami-
lia. 

(Gaceta del día 4 de Diciembre) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e en e l e n c a b e z a -

m i e n t o de este p e r i ó d i c o se 
eonsi igna que s ó l o se p u b l i e a 
e l m i s m o l o s l u n e s , m i é r c o 
les y v i e r n e s , l a s neces idades 
del s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , s e p u b l i q u e lodos los d i a s , 
excepto los festivos. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚDLICA DE LEÓN 

C I R C U L A R 
No habiendo cumplido loa Ayna-

tamientos quo abajo eo relaownao, 
el eervicio que se Ifís redumab:! por 
esta Presidencia en circular ¡ie fe
cha fi del mes '¡o Noviembre próxi 
roo pasado, iio obstacte haber nrans-
currido con gran exeepo el plazo 
allí marcado, rjUevaaiente ler; ordo-
no que lo cumplcií sin pérdida dft 
tiempo, porque p;¡?í.dos dien ditif? sin 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LES disposiciones de l&s autoridades, excepto \v.v qne 
aean á instancia da parte no pobre, ce insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la; mismas; lo de interés 
particular preTio el jiago adelantado do ysints cént imos 
da peseta por cada bnoa de insoruicSn. 

Los anuncios á q u e hace reíerencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuva circular ha sido publicada 
en los B o L B T i N K a OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tariía que en mencio
nados BOLETINES se inserta. . 

verificarlo, adoptará esta Preeidec-
cia las medidas oportunas, á fin de 
evitar descuidos que. como el pre
sente, entorpecen la buena marcha 
de tan importantes servicios. 

León 4 de Diciembre de 1907. 
El Oobernador-Preaideote, 

«fosé V á r e l a . . 
E l Secretario, 

M i g u e l . B r a v o 
RELACIÓN QUE SÉ CITA 

: Partido judicial de Aítorga 
Benavides de Órbigo 
Brazuelo 
Carrizo 
Hoepitel de Órbigo 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 

- Villaobispo de Otero 
Luyego -
Quintana del Castillo 
Vil lsgatón 

L ; San Justo dé la Vega 
Truchos 
Valderrey 
Villarejo cie 0:bigo 

Partido judicitl de L a Bafíeza 
Alija do los Melones 
La Antigua 
La Bsñtza 
Cebrones del Kio 
Laguna Dalga 
Loguna tíe Negrillos 
Pooladura de Pelajo García 
Pozuelo del Piramo 
Qnintauu del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Koporuelos 
San Adrián del Valle 
Sao Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San J'edru de Beicianos 
San!» Maria de la Isla 
Santa Maria del Páramo 
Villazala 
Zote? dol Páramo 

Partido jud iaa l de León 
Armuoia 
Carrocera 
Choz:is de A bajo 
Garrafa 
¡iradeíes 

Mancilla de las Muías 
Ricseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Sa riegos 
Valáefresno 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Vega de Infanzones 
Villadangós 

. Villasabaviego 

Partido Judicial de Murías de Paredes 
Morías de Paredes 
Riello . 
Soto y Amío-
Valdesamario >: 
Vegarienza 

Partido judicial de Ponferrada 
Alvares. 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Benuza 

- Borrenes , 
Cabañas-Raras 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Encinedo 
Fresnedo 
Páramo del Si! 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza 

Partido judicial de Riaño 
Cistierna 
Lil lo 
Oseja de Sojambre 
Posada de Valdeón 
Renedo de Valdetuejtr 
Reyero 
Vpgamián 
Crémenes 

Partido judicial de Sa iagñn 
Bercianos del Camino 
E l Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Castromudorra 
Castrotieri'a 
Cea 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Jo&ra 
Jaianll-a 
Sahelices del Río 

Sahagún 
Vaüecillo 
Villamartia de Don Sancho 
Víllatoizar 
Villamol 
Villarooratiel 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo 

Partido judicial de Valencia 
de Son Juan 

Algadofa 
Ardón 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Cabillas de los Oteaos 
Fresno do la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Oordoncillo 
Snntes Msrtoü 
Toral de los Guztnnnes 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Villademor de la Vega 
Villafer 

Partido judicial de L a Vetilla 

La Eroins 
La Robla 
Rodiezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelogueros 
Valdepiélago 
La Vecilla 
Vegacervera 
Vegaqnemeda 

Partido judicial de Villafranca 
del Bierzo 

Arganza 
Balboa 
Barjas 
Cftrracedela 
Coiullón 
Fabero 
Paradaseca 
San cedo 
Sobrado 
Ve™ a da Valcavcc 

« ¡ S i 



M I N I S T E R I O D E LA G O B E R N A C I Ó N 

KFAl ORDEN 
Vist» la «iposic ión elcvirta íi este 

Miiiieterio por el Ayuntamiento de 
Pamplona, en eolicitud de que se 
dicte una P.esl orden qua ponga 
término á la diversidad de criterios 
qne se observa en orden i la aplica 
ción de las disposiciones legales 
respecto al alistamiento de los mo
zos ausentes en ignorado paradero, 
puesto que se ofrecen dudas & algu
nos Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas acerca de ID dispuesto en la 
Real orden de 10 de Febrero de 
1901, que derogó la de '¿i de Octu
bre de 1903: 

Cocsiderando que la Real orden 
citada B U primor término se dictó 
para evitar, tnnto !OG nbiison que 
podían cometerse por los nozan que, 
hallándose «usentes, pero incluidos 
en sorteo, ee pruseotaseu á legaii • 
zar su situación si el mismo les 
consentía librarse del SÚI-VÍCÍO acti
vo, ó no haciéndolo, en otro csso, 
esperando la oportunidad de a igúu 
indulto, cuanto para evitar el impro
bo trabajo que suponía ¿ las Curpo 
cienes municipales y provinciales 
el excesivo número de expedientes 
que habian de producir la inclusión 
de los alistamientos de todos los 
mozos nacidos en el afio que luogo 
habia de corresponder al del sorteo, 
en cuyo periodo do tiempo lógica 
mente habían d» faltar las fallecidos 
y los que se hubieran ausentado 
sin Saberse su paradero: 

Considerando que, aun snponiea-
. do'que por parte de los mozos haya 

mala: fe en eludir su presentación 
en tiempo oportuno para su clasi8-
cación, simulando ausencia, esto en 
vez de favorecerles les perjudica," 

.puesto que les eres una situación-
anormal que se evitarían cumplien
do con lo establecido en la ley de 
Reclutamiento: 

Considerando que si bien .se dis
pone por la ley, en su ;irt. 27, que 
serán comprendidos .eñ el alista-

. miento de cadá año todos los mozos 
que, siu llegar á veinte, hayan 
cumplido ó cumplan diez y nueva 
desde l.° de Enero á SI de Diciem
bre inclusive del año en que se ha 
de verificar la declarscióu de sol
dados (preceptos modificados ya por 
las leyes de 25 de D.ciembre de 1899 
y 4 de Diciembre de 1901), á cuyo 
efecto se tiene en " iieata io preve
nido en los articu'os 39 y 44, rela
tivos íi los libros ,lol Registro civil 
y parroquiales y domas datos que 
sojuzguen necesarios para la ma
yor exactitud en la formación de 
los alistamientos, esto no quiere 
decir que no se excluyan los mozos 
que claramente se demuestre que 
han fallecido ó se encuentren en 
ignorado paradero: 

Conüiderp.ndo que tanto en la ley 
de Roelutamienti, vigente como en 
el Reglamento para su aplicación 
es táo precoptaadas las reglas que 
han de cumplir para justificar la 
auseoniic y el paradero de los padres 
y hermanos da ios mozos, regla» 
que deben hjcerso extensivas con 
mayor razón A éstos; 

S. M el Rey (Q. D. G.) hs tenido 
á bien disponer que las Comisio
nes mixtas de Reclutamiento y los 
Ayuntamientos, so atengan en un 
todo á lo dispuesto en la Real orden 
¿ie 10 de Febrero do 1905,que dero
g ó la do 24 de Octubre de 1903, 
toda vez que no existe disparidad 

alguna entre lo que se preceptúa en 
aquéll i y en las demás disposici-mes 
vigentes sobre reclutamiento, en 
lo relativo al extremo objeto de esta 
reeolucióa. 

Da R « l orden lo digo i V . S, para 
su conocimiento y efectos que co
rrespondan. Dios gusrds á V. S. mu
chos años. Madrid H0 de Noviembre 
de 1907.—P. C , A. ¡tarín de ¡ t 
Bárcena. 
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de Riclutimiento de .í¡ 
[Gactta del día 3 de Diciembre,) ~ 

M I N A S 

DON ENRIQOe CAimiAflEim Y CRESPO, 
Ingeniero J e f e del distrito minero 
de enla provincia . 

Hago sabe.-: Que p.ir D. E la-ardo 
Rubíes, vecino ue Villolfeide, s e h i 
preseutado en el Gobierno civil de 
esta proviucia, en el día ¿3 del mes 
de Noviembre de 1907, 4 las doce, 
una soiicituJ de registro pidiendo 
14perteuenciasparala mina dehulla 
llamada L a Amistad, sita en térmi 
no del pueblo ue VilLlfaide, Ayun-
tiimiento de if itallaan, paraje l ia-
mado «Loa Vuliiuos-, y liada al tí. 
coa fincas particulares, y á los do-
más rumbas con terrenos comunes 
del iudioado pueblo. Hice la desig
nación de las citadas 14 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata soora una capa de car
bón, próxima al camino de uua tie
rra de la propiedad da JoáéTascón, 
sita en ei referido paraje, y desde él 
y en dirección S . so mediria 30 me
tros, colocando la 1." escaca; de ésta 
y al £1. 66 mediráu 500 metros, co 
locando la '¿.'j de ésta y ai N . se 
medirán 200 metros, colocando la 
3."; do é s tay .a i O. se medirán 700 
metros, colocando la 4.'; de ésta y 
al 3 . su medirán 200 metros, colo
cando la 5.', y de ésta y con direc
ción ¡i la i . ' estaca se medirán 200 
metros, quedando de este modo ce
rrado é l ; perímetro de las 14 perte-
nenctas solicitaous. . 

Y habieudo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha nolicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que on el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraron con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el nrt. 28 del Reglamento 
de Minena vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.710 
León 4 de Diciembre de 1907.— 

E . Cantahpiedra. 

Don Lorenzo Llamazares Rodríguez, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villaturial. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

para elegir dos contribuyentes para 
Vocales de i» Junta municipal del 
Censo electorui y dos suplentes, di
ce lo que eiguw: 

E n íss consistoriales de Villatu-
riel, á las diez de la mañana del dia 
28 de Septiembre de 1907, previa 
convocatoria al efecto, se reunieron 
en sesión púb.ica los mayores con
tribuyentes por contribución rústica 
y pecuaria, vecinos de este término 

municipal, que tienen voto para 
Compromisario en la elección de Se 
fiadores, b-jjo la Presidencia del seaji' 
Juez municipal en ejercicio D. Frío-
cisco Pérez Ro Inguiz , acto seguido 
yo. el Sacretari'), de orden del señor 
Presidente, di lectura á U convoca
toria y á la certific icióu á que se re
fiere la regla 14.' de la Real orden 
del Ministerio de la Goberascion de 
ItS de Septiembre corriente. 

Seguidamente, de conformidad á 
la regla 13." de dicha Real orden, 
se procedió al sorteo de dichas con
tribuyentes pira elegir por la suer
te dos Vocales y dos suplentes que 
han de formar parte de la Junta mu -
nicipal del Causo electoral, resul
tando etegidud O. ¡dariaoo Alvares 
Lavin y n . Francisco Rodríguez Pé
rez, para Vocales, y D. Isidru B,an-
co Gnuzilez y D. Andrés . Martínez 
García, para suplentes. 

Y no habieudo mis asuatos de 
qué tratar, se nió por terminada esta 
neta, sin reclamación alguna, que 
firman los suñires coecurreutes, de 
que yo, el Secretario, ceru í i co .—Si 
guen las firmas. 

Cettifico igualmiute: Q IB el acta 
de sorteo para elegir dos Vocales y 
dos suplentes, nuyores coutnbu 
yeutes por iudustrial, copiadi lite 
raímente dice:' 

E n las consistorialss de Villatu-
riel, á las cuatro do la tarda del dia 
2R de Septiembre de U)07, previa 
convocatoria ai efecto, se reunieron 
en sesión pública, los contribuyen
tes por industriai de este Ayuuw-
mieoto que suscriban, bajo la pre-
gidsticis ue D. í toaa i taa Pérez-Ro
dríguez, Jaez municipal en ejeroí-
orodeeato-térmioo muuicipil, y no 
tó seguido se dió lectura JO la cou-
vocatoria y del apartado segundó 
do la regís IG.'de la Real orden del 
Ministerio Ja la Gooeruaoióu de 18 
del corriente. E l Sr. Presidenta ma
nifestó que uo existiendo síndicos 
de los gremios industnáles que se 
ha-Ion constituidos, se iba á proce
der al sorteo entre los mayores con-
tribuyéate* por industrial, para de-
signardos Vocales y dos suplentes" 
que han de formar parto de la Junta 
muoicipal de. Censo electoral, resul
tando elegidos por la suerte D. Ga 
briol Snucoval Gutiérrez y l). Auto . 
nio Antoniila Feruandez, para Vo 
cales; O. Heroiooogildo ¡dirtinez 
Feo y D. Fidel Fernández Gaccia, 
psrn suplentes. Y no habieudo más 
asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión, que firman los concurrentes, 
de que yo, el Secretario, certifico. 
—S.guen UÜ firmas. 

Así consta de iaí actas originales, 
á las que en caiso uicosirio me re
mito. Y para que conste expido la 
presente de orden del S r . Presiden
te, y con su V.° B.°, eu Víllaturiol á 
29 de Septiembre de 1907.—Loren
zo Uamszare?.—V." B.°: E i Presi
denta, F.-aDoisco Pérez. 

Don Pedro Ma lina Pérez, SiCroUrío 
del Avuntamiauto y Junta muni
cipal dol Censo electoral de Villa-
verde do Arcayos. 
Certifico: Qua el dia 29 de! ac

tual sa personaron en la casa consis
torial de esto Municipio los mayores 
contribuyentes, levantándose la si
guiente acta: 

En la casa consistorial de Villa-
verde do Arcayos, siendo las diez 
de la mañann del dia 2.9 de Septiem
bre de 1907, se const i tuyó ea la Silla 
capitular el Sr. Presidente de la 

Junta municipal del Censo electo
ral, asistido de mi el Seuratario, y 
coocurrieron los nnyores c rntribu-
yer.tes por inrauebles, cultivo y ga
naderil do este término, que saben 
leer y escribir y tienen derecha 
electoral uu la e l e c c ó a de Compro
misarios para la de Sanadores, don 
Nicomodes Castro, D. Tomás de L u 
cas, D. S ID ti a-,'o Martínez, D. José 
Gómez, D. G ispar Crespo, U. Primi
tivo Buiz-i, D. Francieco Medina, 
D. Atanasio Medina, D. Nicolás Me
dina, D. Cecilio Midiua, D. Lorenzo 
Antón, D. José Fernández, D, San
tiago Gómez, D Juan Ru.z y D. Isi
doro MediíjB, y también como ma
yor contribuyente por industrial, 
D. Milquiadea Oiaz Fontauil. 

Por ordeu del Sr. Presidente di 
lectura yo, el Secretario, del art. 11 
ue la ley do 8 de Agosto ue 1907; de 
la disposición tercera de la Real or
den de 26 da igual mes, y de las re
glas 15." á la 17.' de la Real orden 
ue Id del actual. 

Enterada ¡a Corporación de todo 
lo prevenido por la vigente ley Elec 
toral, so procedió á escribirse las 
papeletas para ¡a desigoacióa por 
sorteo eutra tojos loa mayores con
tribuyes para dos Vocaiea propieta
rios de la Juuta municipal del Causo, 
electoral, y otros dos suplentes de 
ios mismos. 

Seguidamente sa . procedió á ex
traer las papeletas de una urna, y 
extraídas que fae.-oo.uaa a una, die
ron el resultado siguiente: Para Vo
cales, D, Primitivo Boiza Girc ia y 
D. S.iutiago Gómez y Gómez, pro
pietarios; para supientes. D. Cecilio 
Medina Cerezo y D. Daniel Rodrí
guez Rodríguez; Vocal', D. Melquía
des Díaz Footauil, propietario por 
íudusti-íal; suplente, D. Cipriano 
Diez Diaz Valbuaua: con lo que se. 
terminó el acto dal sorteo sin pro- ; 
testa ni reclamación aiguua y sin el 
menor iacidauta. Todo olio se acre-
dit...con la presente acta, de que yo, 
el Secretario, certuico—El Presi
dente, MarcelinoTejarios.—José (Jó--
mez.—Gaspar Crespo. —Nioomades 
Cistro .— Tomás de Liicaa,—Primi
tivo Buiza.- Isidoro Medina.—Cecilio 
Medina.—Sautugo Gómez .—Juan 
Ruiz.—José Fernandez.—Daniel Ro
dríguez.- • Francisco Madinn.—Pedro 
Autóa.—Atimasio Medida.—Loren
zo Autón.—Melquíades Diaz.— E l 
Sectatariu, Pedro Medina. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, libro la pre-
seute, visado por el Sr. Alcalde-Pre
sidente, en ViiiaverJe ue Arcayos á 
29 de deptiambro do 1907.—Pedro 
Meiiaa.—V.° B.°: E l Alcaide, Mar-
ce mnTejerlua. 

Dan ftimón López y Diez, Sacrota-
rio dol Ayutitamieuto de Villa-
z.iazo. 
CertiSco: Q'ie ol Cooceja! del ex

presado Ayucstamianto que sabe leer -
y escribir y que mayor número de 
votos obtuvo an elección popular, 
os D. Rimán Fernández González, 
siguiéndole on orden do votación y 
con las mismas circunstancias de 
saber leer y escribir, el Coscojal don 
Lusio Fernández Vallejo. 

Para que consta y surta sus elec
tos, y da ordaa del Sr . Alcalde, que 
la visa y salla, libro la presante, ea 
Villazanzo á 22 de Soptiamore de 
1907.—Román Lópjz.—V.° B.": E l 
Alcalde, Isidro da! Blanco. 



Don León Diez y Rojo, Secretario 
de U Juoto mnoicipal del Censo 
electoral de Villazonzo. 
Certifico: Que s e g ú n resulta de 

las actas de deeifjnnción de Vocales 
y suplentes que han de f irmir parte 
de la Janta municipal expresada, loe 
iodividnos elegidos en concepto de 
Vocales y suplentes de aquélla, son 
los siguieule*-: 

• Mayares contribuyentes por inmwiles, 
cultivo y ganadería 

Vocales: D. Alejandro García Qon 
-zález y D. Bruno Fernández Cuesta; 
suplentes: D. Joan Rodríguez Arro
j o y D. Modesto García Martínez. 

Ex-Juttes mitnieipalíí 
Vocal, D. Ciriaco Sarcia Prado; 

suplente, D. Inocencio Taranilla Ro 
driguez. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el pínrefo último de la regla 
16 de la Real nrdeu de 16 del actual, 
y i los efectos de la regla 17 de la 
misma, libro la presente, de orden y 
V. ' B.° del dr. Presidente, en Villa-
zurzo á 26 de Septiembre de 1907. 
—León Diez y Rojo.—V.° B.*: E l 
Presidente, JUPIO Diez. 

Don Elias Valladares Gonzíilez, Se
cretario del Juzgado muoicipal, 
y como tal, de !a Junta del Censo 
electoral de Vf gaqaemada. 
Ceitific : Que según resulta de 

las actas levantadas eu ol día 30 de 
-Septiembre ú l t i a o , han sido desig
nados como Vocales y suplentes 
para constitnir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero periodo 
de vida legal de está Corporación, 
bajo la Presidencia de D Ensebio 
López González, como Vocal de la 
Junta de. Ri formas Sociales, los se
ñores que á contiimución so expre 
san, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:' 

Para Vocalts y concepto de la 
designación 

D . Tomás Robles Rodríguez, Con
cejal; D. Isaac Fernández Fernán
dez y D, Rufael Rodríguez Llama
zares, propietarios;- D. Benito Diez 
Rodrigaez y D, Pedro Rodríguez 
López, ÍMlustriales; D. Julián Fer
nández Flórez, retirado. 

Para suplentes y concepto de la 
. designaciin ' 

D. Manuel Valladares Castañóñ y 
D. Antonio López González, propie
tarios; D. Gaspar García Rodríguez 
y D. Marcial Rodríguez, industria
les. • 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OpieiAt, do U provincia, y con el 
iin de que quieoes se consideren 
agraviado? ó ludebidameote poster
gados puedan reclamaren el tórmi-
mido de diez días ante el Sr. Pre
sidente do la Janta provincial, ex
pido la presenta, con el visto bueno 
del Sr. Presidente, en Vegaquomada 
á 5 de Octubre de 1907.—Elias Va
lladares.—V.° B.°: E l Presidente, 
Eusebio López. 

Don Raimundo Ballostoros, Secre
tario de la Junta muoicipal del 
Conso electoral. 
Certifico: Que entre los documen

tos que obran en esta Secretaria de 
mi cargo, apareco un acta que, co-
piadu litovalmente, dice loque si
gue: 
Acta de constitución de la Junta 

municipal del Ce a so electoral, 
creada oor la ley de 8 de Agosto 
de 1907. 
Eu Viüadangos, á 80 de Septiem

bre de 1907, siendo las diez de la 

mañana, se reunieran en U sala ca
pitular, lossofiores siguieo tos: 

Presidente, D. Alonso Fernández 
Fuertes, como Juez municipal, por 
no existir Junta local de Reformas 
Sociales; Vicepresidente 1,°, don 
Evaristo Pérez Fuertes, como Con
cejal del Ayuotamiento que obtuvo 
mayor número de votos en la elec
ción; Vocales propietarios: D, Fran
cisco Fernández Fuertes, como es-
Juez municipal más antiguo; don 
Tomás Fuertes Rodrigaez y D. Fran-
cisoc Fernández García, designados 
por sorteo entre los 36 mayores 
contribuyentes por territorial; Vo 
cales suplentes: D. Mttias Fuertes 
Rodríguez y D. Locas Sánchez Gon
zález, como mayores contribuyen 
tes por territorial, elegidos también 
por suerte. 

Acto continuo ordenó el Sr. Pre
sidente que por mi, el Secretarlo, 
se diera lectura de los artículos 11 
al 18 de los odiciouales y de las dis
posiciones transitorias, todos ellos 
de la ley electoral de 8 de Agosto de 
1907, asi como de las Reoles órde
nes del Ministerio de la Goberna
ción fecha Íi8 de igual mes y año y 
16 del actual. 

Terminada la lectura se procedió 
á designar el ü.° Vicepresidente en
tre los Vocales propietarios, resal
tando elegido D. Tomás Fuertes Ro 
driguez. E n su.consecuencia, el se
ñor Presidente declaró constituida 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este término, eu esta focma: 

Presidente, D. Alooso Fernández 
Fuertes; primer Vicepresideuto, don. 
EvarisU Pérez Fuertes; 2." Vicepre
sidente.D Tomás Fuertes Rodrí
guez; Vocal propiet-irió, D Fraucis-' 
cu Fereáudéa Garnio;' Vocales su • 
pieotos: D. Matías Fuertes Rodrí
guez y D . Lucas Sánchez González; 
Secretario sin voz ni voto, D. Rai
mundo Ballesteros Fuertes. 

E n seguida U Junta acordó por 
ununimidad: 

í.*. Celebrar las sesiones sucesi
vas en la casa consistorial, poniendo 
esta designación en conocimiento 
del S r . Alcalde. 

2. * ..Que se deduzoa y remitan 
certificituioues litorales de esta acta 
n l E s c m o . S ' . Ministro de la Go
bernación y Presidente de la Jauta 
Central del Censo electoral, ú los 
Sres. Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral y otra «1 Sr. Alcalde-Pre 
Bidente del Ayontamiento. 

3. ' Que se publique por medio 
de anuncios, que se fijarán eu los si
tios públicos do costumbre, haber 
quedado constituida, esta Junta en 
la fjrma dicha. (Art. 12,-párrafo 4." 
de la ley.) 

E l Sr . Presidente dió por termi 
nada e?ta reunión, acreditándose 
por l-i presente acta, que leída, se 
firma por los señores concurrente?, 
de quo certifico.—El Presidente1 
Alonso Fernández, Evr.risto Pérez, 
Fruncisco F o r n ú n d e z , Francisco 
Fernández. Lucas Sánchez, Tomás 
Fuertes, Matías Fuertes; Raimundo 
Ballesteros, Secretario. 

Es copia del original; y para re
mitir al Sr. Gobernador civil de la 
provinoi-i, por orden del Sr. Presi
dente, expido la presente en Vil la-
dangos á 5 de Octubre de 1907.— 
E l Presidente, Alonso Fernández.— 
Raimundo liallosteros, Secrettirio. 

Don Isaac Bardón Diez, Secretario 
del Juzgado municipal de Valde-
samario. 
Certifico: Q ie el acta de consti 

tución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Ayunta 
miento, es literalmente como sigue: 

En la casa consistorial del Ayun
tamiento de Valdesamario, siendo 
las diez de la mañana del aia 29 de 
Septiembre de 1907, y hallándose 
reunidos la mayoría de los contribu
yentes que por territorial tienen de
recho á elegir Compromisarios, y 
hallándose también presentes, pre
vio recado de atención, los señores 
D . Francisco Gutiérrez Diez, como 
Concejal que obtuvo mayor número 
de votos en elección popular, y don 
Francisco Diez y Diez, Juez munici
pal de bienios anteriores, en repre
sentación de nu O'icial de Ejército, 
por no existir ninguno dentro de 
este Municipio, y todos bajo la Pre
sidencia del Sr. D. Segundo Ordás 
Burdón, Juez municipal en ejercicio, 
por no hallarse constituida en este 
Ayuntamiento la Junta de Refor
mas Sociales, y reunidos dichos se
ñores al objeto de coostituir ó nom
brar Vocolea y suplentes que han de 
coostituir dicha Junta, por el señor 
Presidente se ordenó que por mí, el 
infrascrito Secretario, se diese lec
tura en alta ó inteligible voz, del 
art. 11 de la ley de 8 de Agosto y de: 
la disposición 16." de la Raal.orden 
de 16 de Septiembre último. 

Verificado esto, so procedió al 
sorteo por elección de dos Vouales y 
dos suplentes de entre los contribu
yentes asistentes, en «tención ú uo 
haber en este Muaicipio industria
les agreajiados, impuestos de utili
dades y minas en explotación. E n 
terados, y conformes los ooocurren-
tes, el Sr. Presidente mandó deposi
tar en una nrna destinada al efecto, 
tantas papeletas como eran loa con
currentes, teniendo.ea cuenta que 
al verificarse la extracción recaería 
el nooibr.imiento de Vocales en los 
dos primaros, y los de suplentes eu 
los dos segundos. 

Practicada esta.operación é intro
ducidas y volteadas diferentes veces 
las papeletas en dicha urna, se pro
cedió por el Sr. Presidente A la ex
tracción de las mism-ts, dando el 
resultado siguiente: D. Silv.idor 
Meséndez García, D. Ricardo Mar-
tiuez Diez, D. Francisco Gutiérrez 
Diez y D. Ventura Diez Meaéudez, 
vecinos de este Uumcipio y que tie-
neo voto de Compramisirío p^n SQ-
nadoies. 

Conceptunudo estar constituida la 
Junta de esto Municipio, siendo los 
dos primeros Vooiles y ios restan
tes suplentes, so dió por terminada 
esta sesión, y presentes dichos se
ñores oiMnifasr-arou su conformidad, 
ofreciendo desempeñar fi-jlmente su 
cometido; acordando remitir esta 
acta original al S r . Presidente de la 
Juntn provincial, y una certifica
ción litersl de la misma al Sr. Go-
boriiador civil do la provincii para 
su inserción on el IJOLRTÍN OFICIAI. 
de la misma, la cual firman todos 
los SíOores concurrentes, do que yo, 
el Secretario, certifico.—Segundo 
Ordás.—Salvador Meoéndez.—Ri
cardo Mirtioez.—Francisco Diez.— 
Antonio Núñez—Juan Diez—Fran 
cisco Gutiérrez.—Pedro Rubial .— 
Esteban García.—Ventura Diez.— 
Francisco Minguez.—Toribio Gutié
rrez.— Tomás Minguez.— Mauuel 
Diez.—Isaac Bardón, Secretario. 

Así resulta del acta original que 
se remite al Sr. Presidente de la 
Junta provincial, conforme ú lo dis
puesto ea la disposición 17.* d é l a 
Real orden de 16 de Septiembre úl
timo. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos aa-
teriormsnt? mencionadas, expido la 
presente, con el V." B." del Sr. Pre-
sideate, en V.ildesamano á l . ° d e 
Octubre de 1907.—Isaac B¿rdóu.— 
V.° B.": E l Juez Presidente, Segun
do O.-dás. 

Don Ildefonso Alvarez y Alvarez, 
Secretario del Juzgado, y como 
tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Valle de Fino-
lledo. 
Certifico: Que el acta de constitu

ción de la mencionada Junta,literal
mente copiada dice: 

E n Valle de Finolledo á 30 deSep-
tiembie de 1907, reunidos en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
los individuos que 4 la c.ooclusióu 
firman, previa convocatoria al efec
to, y bajo la Presidencia del señor 
D. Luis Díaz Alvarez, Vocal de la 
Junta de Retormas Sociales, nom
brado por la misma, siendo las tres 
de la tarde, declaró abierta la se
sión. Acto seguido, y según los ante
cedentes recogidos de la Alcaldía, 
dió principio á la constitución de la 
Junta municipal del Censo electo
ral, según determina el art. 11 de la 
la y del referido Csnso, de 8 de Agos
to del presente año. quedando cons
tituida en la forma siguiente: Vice
presidente, el ex-JuezD. Benito Ló
pez Gáncédo, y para suplentes: del 
primero, D. Romualdo Feroáodez 
López, y del segundo, D. Gabriel 
López Fuente, también ox^Juez. 

Seguidamente se designó Vocal 
al -Concejal D. Oefarino Alvarez 
Abad, y para suplente á D. Jacinto 
Fuento Blanco; y por no existir en 
esta localidad Odciaiej ui funciona 
rio alguno de los que trata el caso2.° 
del art. 1L de la ley Electoral, se 
procedió al nombramiento por sor
teo de Vocales dé los mayores coa-
t.-ibuyentes que' tienen- voto para 
elegir Compromisario, y no exis
tiendo gremios, también se designa
ron dé los mismos contribuyentes, 
reca yendo dicho sorteo en los seño
res siguientes: D. Basilio Alvarez 
Alvarez, D. Juan Alvarez López, 
D. Ejtebin Fernández López y doa 
Manuel López Gancedo. 

lumediatameate se dió lectura 
poí mi. el Secretirio, del art. 11 y 
siguiautes de la citada ley. 

Ei Sr. Presidente, previa la venia 
de lodos los asistentes, declaró le
galmente contituída la Junta muni
cipal.do dicho Censo en la forma 
antes mencionada. 

Y no habiendo otros asuntos de 
qué tratar, se dió por t-irnxiuado es-
•te acto, de que yo, Secrotiirio, cer
tifico.—Luis Díaz.—Romualdo Fer
nández.—Benito López. -Gabriel Ló
pez.—Oe.ferino Alvarez.—Basilio A l 
varez.—Juan Alvarez .—Esteban 
Fernández.—Manuel López.—Ilde-
fjnso Alvarez, Secretario 

Y para que consto, expido la pre-
eeuw, visada por al S:. Preidente, 
para remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en Valle de Finolle-
do-A IB de Octubre de 1907.—Ilde
fonso Alvarez.—V.° B.°: E l Presi
dente, Luis Díaz. 

i í 



A Y U N T A M I E N T O S 

Akal'lí<i consCUuciontíZ de 
¡lataieán de los Oteros 

Sa hi l la expuesto el publico ea 
esta Secretaria púr término de ocho 
días, el rcpíirtiinientü do consumoe 
para el aun do !90S. 

Matüdeón de lo.- Utero-s 25 de No 
vieicbre do 1907 . -2 ! Alcalde, Teo
doro León. 

Alcaldia constitucional de 
Rabanal del Camino 

E l padrón de cédulas personales 
y reparto vecinal de consumos para 
el año de 1908, se encuentra al pú-
blicn por término de diez dias, para 
oir reclamaciones. 

Rabanal del Camino 2B de No
viembre de 1907.—El Alcalde, Ga
briel del Palacio. 

A Icaldia censlilucional de 
Riego de la Vega 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiootc, el padrón de 
cédulas personales para 1908, con 
el fín de oir reclamaciones. 

Riego de ¡a Vega 26 de Noviem
bre de l'.iO?.—El Alcalde, José Mi' 
gué lez . 

Alcaldía constitucional de 
Qordalha del Pino 

Formado el repartimiento de con-
Bmnos para el próximo año de 1908, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria monicipal por término de 
ocho dias. Durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes y . formular las reclama'íio-
nes que crean pertinentes. 

Gordaliza del Pino 27 de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Miguel 
García. ' 

Alcaldía constitucional di 
-:. Sa iagún 

No habiendo tenido lugar é l con 
cierto gremial -intentado i por este 
Ayuntamiento con los tablajeros,ios 
del gremio de ultramarioos y ven
dedores de pescados de mar y rio y 

. sus escabeches, do los derechos que 
devenguen en esta población y su 
término por el consumo de his espe 
cíes qoo expendan dichos gremios 
durante el año próximo de 1908, por 
acuerdo de esta Corporación y Jun 
tu de asociados, se arriaudan á ven
ta libre referidos derechos sobre las 
especies comprendidas en la tarifa 
oficial de! impuesto, excepto el vino, 
quo se halla concertado, cuyo re
mate teudrá lugar eu Ja casa con 
sistorial de esta villa el domingo 8 
del próximo mes de Diciembre, de 
las diez á las doce del mismo, bajo 
el tipo de 20.89i'15 pesetas, ¡S quo 
asciende el cupo y recargos autori
zados. 

E l remato se hace solamente por 
el íórmioo del año venidero de 1908. 

La Jicitacióii se verificará por el 
sistema de pujas á ia llana y es 
ajustará al pliego de condiciones 
que se hslía do eiacifiesto t i piibüeo 
en lo Secretaria municip;il. 

Para toaiar parte en la subasta es 
condición preciso el depositar pre 
viameiite en arcas de! Teeoi-í,*, 6 en 
las del Municipio, en metálico ó va
lores del Bitsdo, e! ó por ¡00 del 
tipo señalado. 

En el coso de quo por falta de 11-
citadores no tuviera of.icto I» subiS-
ta, se celebrará una segunda el dia 
22 del m'.pmo mes, en el propio lo
cal, á iguales horas y con Jas mis
mas formalidades y condiciones, ad
mitiéndose en olla las posturas que 
cubrnu la-3 dos terceras partes del 
tipo por que se halla anunciada. 

Sahagiiu á 2IS de Noviembre da 
19Ü7.—El Alcalde, Francisco Cidón, 

Alcaldia constiluciotuil de 
Vega de Valearcc 

Queda expuesto al público en la 
Secioturia de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, el ex
pediente para el establecimiento de 
arbitrios extraordiuarioi>, á fin de 
cubrir el déficit de 9.358'24 pese
tas, que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio para 
1908, á los efectos legiilee. 

Vega de Vmcarce 29de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Dario TJ-
Castedo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Terminado el padrón do cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año de 1908,se halla de mani
fiesto en esta Secretaria por el plazo 
de ocho dias, para cuantos deseen 
verlo y formular reclamaciones; pa 
sados los cuales no serán admitidas. 

Vegacervera 30 de Noviembre de 
.1907.—El Alcalde, Evencio Prieto 
Castañón. 

Alcaldía constitucional de 
Oamponaraya 

Terminado el expedente de arbi-
trion extraordinarios, formado por 
este Ayuntamiento para cubrir el 
déficit de 2.679 pesetas, que resulta 
eu el presupuestó mumcipal para 
1908,quedademanifiesto en eetaSe-
cre tam por término de quince dias, 
para oír reclamaciones. 

Oamponaraya 30 ue Noviembre 
de 1907.—El Alcaide, Felipe San 
talla. 

Alcaldia constitucimal de 
Joara 

Terminados el padrón de cédulas 
persouales y el repartimieato veci 
nal de consumos, para 1908, se ha
llan expuestos al público por diez 
dias, para oír reclamaciones. 

Joara 29 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Ecequiel Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Ante esta Alcaldia se ha presen
tado la vecina de Busnadiego, Rita 
Martínez Mantecón, denunciando la 
desaparición de su hermana política 
Bárbara Rodera Busnadiego, que ee 
ausentó de su casa el dia 17 del mes 
actual, sin que se sopa su actual 
paradero. 

Las señas de la Birbara son: E s 
tatu'-a r s g ü b r , color moreuo, edad 
20 años, tol&era; visto traje dei pala 
y calza almadreñas. 

So ruega il las autoridades y 
Guardia civil, la busca de la expresa
do ¡oven, y etieo do. ser habida la 
conduzcan & cita Alcaldia. 

Lucillo 18 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Marcos Prieto. 

Terminados de su formación el 
padrón de cé lu la s nsrsooalas, el re
partimiento de cóosuiuos y arbi
trios de esto Municipio paro el año 
de 1908. se halla» expuestos ul pú
blico por espacio de quince y diez 
dias, lespectivaraente, en la Secre 
taria de esto Ayuntamiento, al ob 
jeto de oír reclamaciones. 

Lucillo 24 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Marees Prieto. 

Alcaldia constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por 
término do ocho dias hábiles, el re
partimiento vecinal de consumos y 
el de arbitrios sobre la ganadería, 
par» el año de 19C8, á fin de que 
puedan ser examinados y presentar 
las reclamaciones que fueren justas; 
pues pasado dicho plazo no E e t á n 
atendidas. 

Laguna de Negrillos 28 do No
viembre de 1907.—El Alcalde, San
tos Vivas. 

Alcaldia constitucional de 
QuinUna del Castillo 

Se hallan expuestos al público 
por espacio do ocho dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
reparto de rústica,.padrón de urba
na y matricula de industrial, para 
el próximo ejercicio, para oir de 
agravios; pasado dicho día nó serán 
oídos. 

Quintana del Castillo 28 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, Ce
ledonio García. 

Don Paulino Alonso. Loreczana, Al 
calde constitucional de esta ciu-

• dad de Astorga. , 
Hago saber: Que admitida por el 

Ayuntamiento la renuncia hecha 
por el Arrendatario del impuesto de 
Consumos para los ejercicios de 
1908, 1909 y 1910, por no hallarse 
dispuesto ¿ prestar la fianza consig' 
nada en el pliego de condiciones, 
acordó, en la sesión celebrada en el 
día de ayer, que previa la pérdida 
del depósito que habia hecho para 
tomar parte en Ja subasta, se anun
cie esta segunda, coa arreglo á las 
prescripciones legales y bajo las 
mismas condiciones qué sirvieron 
para la primera, á excepción de la 
cuarta, en la que se exigirá, para 
tomar parte eu la licitación, el de
pósito del importe del 5 por 100 del 
tipo señalado parí el remate, el cual 
tendrá lugar el día 1 á del actual, en 
la casa consistorial, de diez á doce 
de la mañana, bajo el mismo tipo 
que la anterior, de 54.h59'64 pese-
tos, por todos coaceptos, y en cada 
uao da dichos años , quedando de 
manifiesto en la Secretaria muuici 
pal el pliego de condiciones estable
cidas pata llevar á efecto dicha su
basta, que será por el sistema de 
pujas á la llana. 

Lo que se hace público por medio 
del presunto para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el 
acto. 

i Astorga 1." de Diciembre de 1907. 
I —P.iuhuo Alonso Loreczana.—Por 
I S. M : Tiburcio Argü-allo Aivarez, 
i Secretario. 

! AUaldia censUlucieml de 
| lolgoso de la Rifara 

E l dia 15 de Diciembre, á Iss diez 

de la mañana, tendrá lugar on esta 
consistorial, con arreglo »l pliego de 
condiciones que se h:»lle de mani
fiesto eu la Secretaria, la onaje-
nación en pública subasta de las 
exiateocins oo graco centeno del 
Pósito de Villhvici'.isa de Perros, 
perteoecieutú á esto Avuntamiento. 

Folgoeo do la Ribera 30 de No
viembre de 1907 . — E l Alcalde, Ma
nuel Vega. 

Alcaldia constitucional ie 
Cabreros del Rio 

No habiendo tenido efecto el dia 
15 del actual la enajenación de 51 
fanegas y 24 cuartillos de centeno 
del Pósito do Jsbnies de los Oteros, 
se anuncia al público por segueda 
vez la subasta d é l a s mismas, cuyo 
acto tendrá lugar en la sala de se
siones del Ayuatainieutu, á los dos 
do 1» tarde nel dia 20 de Diciembre ' 
próximo, l levándose á efecto coa 
arreglo a lo dispuesto en la circular 
de ia Delegación Regia do Pósitos, , 
fecha 4 de Julio últimoi inserta eu 
el BOLETÍN OFIOIAI, nútn. 85, de 17 
do! mismo, y con sujeción á las con
diciones que se hallan de manifiesto 
en ¡a Secretaria municipal. 

Cabreros del Rio 29 de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Donato Gar
c ía . 

A Icaldia constitucional de 
Peramanes 

E l padrón de cédulas personales 
da este A y t i n t a m i e n E o para el aña 
de 1908, se halla formado y e x p u e s 
to al público en la Secretaría m u n i 
c i p a l por término de diez diaa, para 
oir recia maciuees. 

Eo igual sitio y por e l plazo de 
quince días, estará expuesto al! p ú 
blico el expediente de arbitrios ex- ' 
traordinános por e l déficit que re
solta en el presupuesto-oruinario 
para el año de 1908. 

Peranzanes 30 do Noviembre de 
1907. — E l Teniente Alcalde, Valen-
tín Ramón. 

Alcaldia constitucional ée -
Paradaseca. 

Terminado el expediente de.arbi-* . 
trios y el padrón de cédulas para 
1908, se hallan al público en esta 
Secretarla por ocho y quince dias, 
respectivament's, para oír reclama
ciones. 

Paradaseca 29 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldia constitucional de 
Reyero 

Queda terminado y expuesto al 
público por el término reglamenta
rio, en esta Secretarín. para oir re
clamaciones, el reparta dé consu
mos para el año de 1908, pertene-
cionte á este Ayuntauiiento. 

Rejero 29 de Noviembre do 1907. 
E l Alcalde accidental, Marcelino 
Aionso. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

EN poder de Pedro Modroño. ve-
iino do esta capital, Ssuta Crnz, 

UÚTI. 29, se lulin recogido un perro 
do caza quo eneont ió extnviado. 
S". dueño puerle pregan ta is'! á reco-
gorlo previa juícitícación ce perte
necería y abano do gastos. 

Irap. de la Diputación provincial 


